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ETÍN Fiel A  
BÓBlEFíriQ DÉt Ür. lÓflQÚÍn CflSTECLñnpS

DIRECCION Y ADMINISTRACION  
secretaría de poucía

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY N.° 204    

El Sellarlo y Cámara, da DipiitacLaS di» I:» Pirüvinu'a
de Salta, saaeionSn con liieijzii do LEY; _
Art. 1,"—Desde la promulgación, ile ¿ski

Ley habrá periódico -que se .deiioiii.¡ua,rií
BOLETÍN OTIOIAL, cima, publicación se
luini bajo la vigilancia, del ministerio de go
bierno. .    

Arl. ,2.o—Se ñiseríarán en esto boletín:    
J.o—Lies Lepes que sanciono liij.egisla&ra,
liis -resglndones de cualquiern de -las cámaras
y los despachos de lan goiilisiones.
.tí.o—Todos los decretos 'ó'- ■resolacioiies del

  Poder Jíjefíiitiro. ' ■' .
ii.o—dotlás 1-as sefitenc-úis definitivas e iuler-
íotsilorías de los Tribunales de- J ustid-n.
También se insertarán bajo pena de luijidail,

  as citaciones'por edictos, ¡ansas de remates.
   ij éu (¡éneral'todo acto o doenñi&tió que por

lepes requiera, ptíblicidafi.' .
' Art. S.o'—Tjps • siib-seerefarios del Poder'

lójeeutiuo, los secretarios flq l,Vi (Limaras
Legislativas y de los Tribuiiaies de 'Justicia
y los Jefes.de ofíci-uu-, juisará-ii dirt-'imñeñle *
tí la d-i-reccjóu del periódico oficial. enp'u'í le-,
golüadá de los actos-o.docviumtos a que se
■refiere'el articulo áñteiio-r.'

Art. d.o—Das publicaciones d-el BOLETÍN
OFICIAL,-se 'leüdráif’por atdéiílicas; y nn
ejemplar de cada um'de ellas se distribuirá
graiuita-m-cnt-e entre los miembros- de las- cá
maras legislativas y edai-inistratívas 'de la
Provincia. _ . . ■

AH. a.o—Jiu. ei arcltiva- general de 'la,
Próvida y. eñ ci de la-G'ámara de Justicia
se colce-eio-imrríu .dos o más ejemplares, del
BOLETÍN OFICIAL, jwcra’ que puedan, ser
tjpmpulsfídas 'sité qmbli'e-ftcioileS, fárbt- ves que   '
■se suscite duda o. su respecto. ■ ’

. jArt.fi.o—Todos los. gasfo-s que o-sisiáue
ésta ley se imputará a Jó, misma-.

Art.. 7,<i—Q(Wáiníqaese, etfi.    ,. ..
• Sal.-i de Sesionas Salta; A?gósfo 10 defSXS,
-FfÉLtX ÚSANOÍVARAS * .. .’

   juan .^Ieuó<Ro
        S. de'h» (.’.’*>«• D. L>.

'itt^AMTAalF^TO. UEJ £n.SlKK3?O               
  Salta, ^A^ósttfTl'del bíB  

   Téngase- por ley de U pfmdneia- uñmp’-ase,
-camvvhinese, públí-guese y dése al 11'. O ficial.

LIMARES
     SANTIAGO M. LÓR£Z

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N    098
gaita, Setiembre 25 de-Í92O

.Vísta la nota del señor Juez. Dr.
Humberto Cánepa, por laque soli
cita algunas reparaciones en el lo-

. cal de su oficina y atento^ a lo irí--
■■ formado por el Departamento de
“ Obras ..fiáblicas ei presupuesto

que acompaña- cuyb importe de-
140 se estima equitativo, y.

CONSIDERANDO.;  
Que según 'informa, Contadu’ría

'General no es posible, .imputar a la:
partida ■ de imprevistos» por- estar-
afectada en su totalidad, y siendo de
urgencia lo solicitado encua'drftndo^

■ - se en lo dispuesto por el Art. 7 de
la Eey"de Contabilidad,

'Zíí Gobernador de- lá- 'Provincia
en acuerdo de. Ministros

decreta:  

Art. 1.°—-Autorízase- el- gasto de
140 ® en las reparaciones■d'el -local 
del Juzgado a cargo del Dr-. I-fum--

■ bérto Cánepa, de .conformidad a lo
. presupuestado por el Depar lamento-

de Obras Públicas. *' .
Art. 2.°—Páse ’a Contaduría'G-e-r-

peral para que'se liquide la expre
sada suma a nombre del señor Jefe'
de Obras. Públicas Ing. • Víctor
Arias, con cargo de renlir cuenta,
documentada.      

Art. 3.w—Atiéndase con el produ
cido' de Rentas Generales; impute-
.se'ál presente y 'dése.cuenta opor
tunamente a la H.-_ Legisla tura.

Arfe 4.°— Comuniqúese,-puÑíQue-
§e y d&e-al R. Oficiál. ■

' . CASTELLANOS '
.M. López Domingúez

Es copia,'. D, López Rey na.

Jefes.de
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 .Decreto N". 1099      
Salta,'Setiembre 28 de ,1920

  ,'Vista lá,renditión dé Cítenlas eje?  
vadá por el; Representante del/Pó-
der Ejecútivo-don Celso /LLaMera, 

  por la inversión de la suma dé 50© 
^/n-j- seiscientos pesos’ moneda na-  
cional que.sé autorizó por decreto
■de fecha 12 de Noviembre del año
próximo pasado,-para que se tras
udara a la Capital Federal en de
sempeño de la misión que sé le en-

  comendó, de gestionar en represen
tación del Gobierno de esta Provin 

  cía todo lo relativo al legado del
Dr. don Victorino ele la Plaza; para. ;
lo cuab‘tuvo,que permanecer en di
cha Capitárdurante la tramitación
del juicio sucesorio, y   .

e'ONS.roKRAX.po 
  Que eí señor Lallera ha efectua
do gastes por concepto dé* viaje de ■ i
ida y vuelta a la’Capital Federa1; ¡
estadía y, diligencias en el trámite le- j
gal de dj’cho asuntó. pagando dé sm •
propio peculio los sueldos-dé dos
empleados que .tomó aj efecto, según - i
comprobantes, que'se'acompañan y !.
demás gástos' de sellado, etc. hastá l
la terminación del juicio y entrega j
del legado; • i
y Qué resultando de la planilla ad- i
junta a la documentación, y de los !
comprobantes que se acompañan', i
perfetam en té justificado el gasto de .1
($.- 935 .p/n.).. novecientos- treinta y i
 cinco pesos naonedg nacional .inclu- >•
yendo en este monto; la- suma de l-

   $. 600 sciscieútcs,pesos mone- ¡
-da nacional del decreto dé 12 de í
Noviembre del. año próximo pasado '
•entregada a cuenta;           ,
«Que. el informe déla Contaduría .

  manifiesta que la rendición de caen- \¡
tas de-referencia está.deb.idam.ente >

  comprobada, correspondiendo auto-; ;
rizar el. gasto total de-conformidad
a la planilla de inversión y recibos . i-
que.smaconfoatfan: ; 4

Que correspondiendb el -pago de {
dicha, suma',, y.,ser'el gasto por un 1

concepto .de carácter urgente e íuf
'prescindible, encuadrado/én lo; que
dispone eLArtó7y déla-Lé.v de'Coir-     

   orraidad:      

El Gobemador d.c la Provincia.                
      en^acverdo; de Ministros.

decreta:      
    Art. 1."—Apruébase Ja rendición

de cuentas,- elevada- por el 'Repre
sen tan te del- Poder Ejecuti vo, don  
Celso1 A. Lallera,.según la planilla
de gasto.s y recibos qúé acompaña
por la suma--total'dé’ (f, 935

i novecientos treinta y1 cinco pesos’
moneda nacional incluyendo en es
te-la súma .de 0$.. 600 ’Wn-)' seiscien
tos pesos- 'moneda -nacional vota?
dos por decretó' de 42 de Noviem-

- bré dé 1.9'19.    
Art.’ 2’.°—Páse a Contaduría para

’ que formúle la- liquid<|ció.n -cerrés-
I pondiente’.        
[ ■ ;At:t. 3.*—Atiéndase el. gasto coiy  

el producido cié Rentas Genérales?
imputándose al .presenté la suing
de (-$.935 nfo.) novecientos1 treiúféi
y cinco - pesos moneda nacional- y
dése cuenta en.- oportunidad a - la’
El. Legislatura-./          

.' Art. 4?—Cómiuuqtiése.'públíqúé-'
se v dése al Registro' Oficial.
    . CASTELLANOS

      M.- LóREZ Do.WNGWr-
Es copia:— E)..-Ld^e?:’-’ -Reyna   

    De:cvfetx>- ílQl'         
-V-feta Ja comunicacióp.-.dél ‘Banco;

Francés del - Rio.dé 4a Blata- de la
■ Capital Federal:-por él servició a

..efectuarse de intereses "dé § 10204.14  
i fn/n entre él 30.déMarzo y.él SOdcl
i mes en c.uijsff 'dé • 19’20 (cstíp alado,
; en d. artícido.Jin;¿In.C;33.:'de la'e% 
: critura_d&.fecba'9 .dé Noviembre de

Í91-7).así como- el vencimiento para
■ el retiro déjir •'obligación suscrita  
■ por eL.; Qljliiernó.'.dé...íá Provincia
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"él 30, de! " préseiite J’mesí- por $
4859,1.13 (Ley'N0 lóo/’-de 18 dé Se
tiembre d’e '191,7), y    

    CONSIDERANDO:      
, .Que, hasta, tanto se,sancione Ja.
Ley ¿de Presupuesto, corresponde,
arb.itrar .fondos, para atender estas

  obligaciones-dé la Provincia de ca- ■
ráctér urgente.        
."‘Por tanto,, de acuerdó con el ar
tículo 7’ déla Ley de Contabilidad.

 dl  Góbernador de la Provincia.
       "en acuerdó de. Afín id ros

             DECRETA:      
• Art; Io—Pagúense por Tesorería

General sucesivamente al Banco
Rrancés del:Rio de la Plata, los in- •
teñeses por $■ 10204.14 entre el 30 ¡
de"Marzo ’y 30 de Setiembre de
1.920 y la,obbgación que vence el ‘
30 del presente mes. suscrita por !

 •■el Gobierno por $ 48591.1.3.. '
Art. 2°--Este gastóse efectuara :

,de,Rentas Generales con imputa- *
ción al presente decreto y con car- ¡
go de dar cuenta oportunamente a.
ta 1-1. Legislatura.

■ .Art. —Comuniqúese, publigúe
se e insértese en el.R. Oficial.

  CASTELLANOS 
,M. López Domínguez

Es copia: C. Ployos  

Dóéreto' N.°, H 02      
■Salta, Setiembre 28 de 1920'

Vistas las netas Nros á503-M/.L9,
2609-M/19 de la Jefatura de Policía
cm las -que solicita los fundosjiece-
sarius para remitir de • esta ciudad
al Asilo ‘de Oliva-Córdoba, .tres-
enfermos atacados de enagenaeión
.mental, y         

■COE-SrD'E'RANDd;
Qué en esia Provinciano'existen

asilos para'el tratamiéato.de dichos.

enfermos yi '.ias personas a que.se-
refieren Jas notas.de’lá jefatura de  

‘Policía,‘carecen. de. todo’ recurso;
siendo un deber del Gobierno -am
pararlas .con . los’ medios ■ de - que-
dispone^ ' -

Que siendo este gasto de carác
ter urgente y-estar'comprendido en
lo dispuesto por el A-rt. 7 de Ja Ley
dg Contabilidad'.

    El'Gobernador-de la. Provincia

   ~fe¡i... acue/dó-de- Jfínislros:  

          -.decreta     

' Art. l'i—Apruébase lá planilla de
gastos elevada por . fa Jefatura de
Policía, en el importe de $ 2'40,45
M/L..pór concepto de movilidad pa
rala conducción de los menciona
dos, en termos. ’■

'* Art. 2<>-r.Páse a. Contaduría Ge
neral para que formule la liquida- 
ción correspondiente con cargo.de 
rendir cuenta.

Arf. 3“—Atiéndase con el pro
ducido de Rentas Generales, impú
tese al presente y dése cuenta opor
tunamente a la-H. Legislatura..

Art. 4o—Comuniqúese, publique^
se' y dése ál R. Oficial. ' ■

CASTELLANOS
    M. López .Domínguez?

Es copia:—D. López Rcyna.  

Decreto N° 1103  
    -Salta, - Setiembre 28 de 1920

Visth la nota N" 2670 M/1.9 de la.
Jefatura de Policía por la que so
licita los -fondos necesarios para,
cumplíinentar lo'resuelto ponel Mi
nisterio de Gobierno en el exp. N0'
2575 letra Q220 que. ordena orga-

■ nizar ' sumario 'con motivo de lá de
nuncia'’ .formulada por Torlogh  
'lioghain' Hennessy. y   

considerando:      
• Que es i urgen te llevar a-cabo'las.
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í cía; Cornejo, Vacli y‘Cía. en. el ca-
1 rácter de‘ administradores, de !p?s
1 Bienes raicés"de la sucesión, de. Dpj
| Félix Usaudivaras, .Leachs"Her.m.;L
| nos. Ciríaco. Gareia-y Manuel
i Sosa propietarios de! " referido in-
.- mueble resulta aceptable,.- siempre
I que dicho señores hagan ejecutar
I por su cuenta las obras de adabta’-
í cióñ y reparaciones que se detalkiñ
í a fe. .5 del mencionado expedienté;
j ' Que, siendo dé urgente necesidad
:• instalar la referida Biblioteca' en.
• condiciones adecuadas para JfBraV-
i la al servicio -público, y estimám-
j dose equitativo el precio de 200 $
| mensuales- de alquiler que estable-
; cen los locadores como mínimun- 
í según constancia ’de fe..!,
I Que, estando este gasto, por la   
| urgencia .que exige dicha insta la-
1 ■ ción, y por su carácter de impresa
1 cindible,. encuadrado en lo que .diSr  

pone el art/7 de la Ley de Conta-,
bilí dad,        

Gob'e-rnadar ■ de la- Protdncdt  

¿it aciuei d^ de dfíiu'ídros

  decreta:    

Art-T— Autorízase al séñor In
terventor dé la Biblioteca Eop'ular
don Celso A. Lallera para -que en
.representación, del Gobierno de la
Provincia celebre con los señores
García, Cornejo, Vaca y Cía.jjor
la representación que invocan, un  
contrato de arrendamiento, ad-refé-
rendum, del local que expresa, ajus
tándose en un to’do a las condicio
nes de precro y término de contra
to que s‘e establece en los obrados,
delexp. n. 2386.E del Ministerio dé
Gobierno; debiendo los señores lo
cadores cumplir con la’obligacioa-
propuesta por. los mismos de man
dar ejecutar por su cuenta .en; el  
referido edificio las obras de.adap
tación y reparaciones que se deta-

‘ lian afs? 5.
. Art. 2'—-El gasto que demanda eL

-diligencias de referencia y que la
Jefatura de Policía carece clev los
recursos indispensables para cos
tear los gastos de movilidad de la
■comisión sumariante, '-correspon-*
diendo por tal motivo la aplicación
de-lo dispuesto por el Art. 7 ..de la..
Ley de Contabilidad,

Ei.-Gobernador de ía Provincia

en aem-rdo de dlíinisfros

    DECRETA;

Art. Io—Apruébase la planilla de
gastos elevada por la Jefatura de
Policía, en el importé total —de
ái 188.30 nVn, por concepto de mo
vilidad para la comisión sumarian-,
te que se menciona. .        

Art. 2°—Póse a la Contaduría Ge
neral puraque Ihr'mule liquidación

.«con cargo de rendir cuenta.
Art. 3“—Atiéndase con el pró-

 ducid.) de.Renlfis Generales, impú-
  tcse al presente- y dése cuenta
oportunamente a la I-I. Legislatura.-

Art. 4o—Comuniqúese, nublíque-
se v dése al R. 'Oficial. ■.

  CASTELLANOS-
M. López Domínguez 1

Es copan I). López Reyna |

     Decreto N°. 1105

  Salta, Setiembre 29 de 1920..
Vista la nota de fe. 1 del expe

diente 238(5 E. por la q ne el Señor In
terventor de la Biblioteca Popular,
Dn. Celso A. Lallera, nutn-ifipsta la,

-conveniencia de arrendar e‘f local
• de los altos del Teatro Victoria, ubi-
• cádo en esta ciudad?calle Alsina
N., 68, i co n d es t i n o a' la .«Bi b 1 i ó teca
Popular de Salta.» y.

considerando:
  Que, según el informe del-L'e-
partame-nto de Obras Públicas, el
-local qué'ofrecen los'-’Señqres Gar- }

 

/
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refer ido ..contrato por concepto-de
alquileres, será áteüdido con el pro-

 -ducid'o de Rentas Generales y se
imputara al presente*decreto, con
cargo'declar cuenta oportunamente

  a la J-f. Legislatura  
Art. 3.—Comuniqúese, públíque-

se-v dése al R. Oficial —
      CASTELLANOS <

IvL .López' -Domtng-uhz
Es. copia: p. López Reyna

      Decreto N.° 1106  
Salta, Setiembre-, 29 de 1920

Vista la nota N.u. 1586. L/20,-de
  la Jefatura, de Policía, por la q.ue ■■

solícita i;eintejgro de gastos efectua-
  -dos por el señor Jefe de la. .Divi-'

sión de Investigaciones D. J ustinia-
no Alurrarae, y estando debidamen
te justificados segtín'-comprobante
qué obra .en el expediente respec-

   tiro.
Gobernador de la Provincia, 

en acuerdó de. Ministres

  DISCRETA:
Art. 1.'—Apruébase el gasto efec-  

 .tuado por’la Jñftp’sió_n de Investiga
ciones en el’ importe de’$ /O.—por
concepto,de-servicios policiales de  
refuerzo en Jas fiestas religiosas del
15 del corriente mes.—

  ■ Art. 2— Pasea Contaduría para
que formulen la liquidación corres
pondiente de la suma que se' expre
sa, en reintegro a favor del Sr. Jefe
de la División de Investigaciones.

Art. 3'-Atiéndase el gasto con
‘-el. producido de Lentas Generales,

  impárese ai presente decreto, y'dé
se, cuenta oportunamente a. la lí.

  Legislatura.-— - ;      
  Art. 4 — Comuniqúese.publíquese
y dése al R. Oficial.— ’

  'CASTELLANOS
ivf. LóñEZ..DlMINGUEZ

_Eg> eopia:-D. López Rey na  
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‘ Decreto N.° 1109    
í ' Salta>'Octubre l/deT920

NcT habiéndose ‘constituido Ja-
.H. Legislatura no obstante.Jas''dos- 
convocatorias para formar la Asam-,

--blea Legislativa con que   deben
:,.inaiigitrarse las sesiones oidina-
.lias, y       

■considerando:
Que, los .perjuicios irrogados a

• la, provincia por-falta de sanción
■ de leyes tan importantes como ur-

i gentes para'-sus intereses, se iutén-
j sificarán .en lo sucesivo con la pa-  
] ralización-del Poder Legislativo, por

>voluntad expresa y públicamente-
manifestada d^Úu grupo dé legisla-
dpres con el asentimiento tácico
de los demás a esta actitud, anula--
dora del Poder Legislativo.  

Que si.bú-n algunas leyes puú-
I den reservarse para el próximo pe-
I ripdo, hay otras como la de Presu-
’ puesto que es urgente e indispen-
| sable; para normalizar situaciones-
L que hasta hoy no podían regulad-
I zarse, taL- lft de l a subvención oseo-
¡ .lar, en .qiie,Qpor' razón-de., eiicon-  
j transe el 'Poder Legislativo' eir. stt  
| periodo de sesiones ordinarias, po-
I día reunirse de' un momento ,a_
- otro y despachar 1a lej' de Presu-  
r puesto que tenía a su consideración;.
¡ El P. E- respetuoso de toclas-
I" Jas facultades de los otros Poderes,
i „ha considerado que en tales cir-
| cunstanci’as carecía de facultades
’ bastantes para, poner en vigencia.

. el Presupuesto pasado, porque la. 
Constitución Provincial si-biéq es
cierto que no lo prohíbe, también- 
es cierto que no lo autoriza • para.  
proceder de. esa.manera, encontrán-

' dose el Poder Legislativo en posl-
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bilidad y deber de hacerlo.
Que terminando^el periodo ordi

nario sin que se haya verificado
la Asamblea Legislativa y tenien
do en cuenta que ya no puede rea
lizarse por haber terminado el pe
riodo y .por espontánea y expresa "
declaración de los legisladores que
han obstruccionado; las circuns
tancias que contempla ahora el P. É.
son diversas de aquellas señaladas
en el considerando precedente.

Hoy puede ponerse en. vigencia
el Presupuesto pasado porque de |
líeclio no h a y Legislatura, y tra- 1
tánd&se de obligaciones de la Pro- - '
vincia q.ue deben atenderse perió
dicamente, no puede fundamentar-. ;
se su cumplimiento én uva dispo
sición de emergencia ^Art. 7 de la
Ley de Contabilidad) como se ha i
estado 'haciendo hasta -la fecha, en ;
razón de que la causa que lo oi’igi- ,
naba ya ha cesado con la termi- 1
nación del periodo de sesiones. ;

Que-es precisamente para estos,
casos, cuando dqben hacerse valer •
los precedentes.constitucionales al
respecto, situaciones’dé hecho en 1
que si bien' para" sus soluciones   :
Ta. Constitución no autoriza medios

  expresos tampoco los prohíbe, im- .
poniéndolo más bien las interpre- |
táciones racionales, con arreglo al

 espíritu de la Ley Suprema.
Por estos fundamentos.
El Gobernador de la Provincia '

en acuerdo de 3/inislros

DECRETA:

Art. i**—Quedan en vigencia ,
  hasta el 31 de Diciembre dél año ¡

•en curso él .Presupuesto de la Ad- i

Oficial   Núm. 831

ministracióu Pública que rigió has
ta el' 29 de' Febrero ppdo.,-el del
Banco Provincial ele 'Salta v del I
Consejo General dé Educación. ¡
■ Art. 2o.—Comuniqúese, publí-   j
quese y dése al Registro 'Oficial.   i

     castellanos . i
M- López. Doming-U$5

Es copia: D. Lóp,ez Reyiia   i
Decreto N.° ¡118 "j

  Salta,- Octubre 4 d.e 192O   '
Teniendo en cuenta la suba que '

han experimentado los alquileres j
de casas en el radio del municipio, i
particularmente los de las. peque- ' ;
ñas viviendas, vía tendencia mar-.- t
cada a coutinndr el alza en la co
tización de-dicho alquileres por la
inavor demanda y -paralizació     '
del trabajo en nuevas construccio- 1
nes como consecuencia del estado 1
económico general que ha encare-   1
cido los materiales-de construcción 1
j' la mano de obra, y   ,

considerando: j
Que estas circunstancias, como la    í

carestía de los artículos de primera ¡
necesidad y los altos precios en que A
se mantiene, determinan .al Gobier- )
no de la provincia a proceder me- . ■
•tódicamente y en la medfda.de sus
recursos, a mejorar la . vivienda de . í
las clases trabajadoras, comenzan- (
do por la construcción-de casas pa- - |
ra los empleados de exiguo sueldo    •,
que como los agentes de policía no j
pueden atender regularmente sus l

.gastos más indispensables de ali-
mentación, vestido, .medicamentos, ;
etc., con el cincuenta por ciento '
que les resta de sus sueldos, si se í

medfda.de
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tiene presente que el otro cineuén-
por ciento lo -consume el alquiler,

El Gobernador de la. Provincia

<:¡i acuerdo de. Jlinisfi os

  decreté:

Art. i°.
  administración CIEN.-casas bara-
  tas con destino a los agentes de

policía de la Capital.
 Art. 2’.—Encárgase al Departa- {

 mentó de* Obras Públicas para que   
prepare los planos, presupuestos,' j
cómputos métricos-y .-pliegos de
condiciqnes, así como .también de’
la ejecución de las obras.  

Art. 3".— Solicítese oportuna- i
mente de la Municipalidad dé la i
Capital la cesión gratuita del Ierre- !

-no necesario para lás referidas   ¡
construcciones. ¡

Art. 4°.— Destínase la súma dd ,
VEINTE MILTÉSOS MONE- '
DA LEGAL para lá iniciación de
los trabajos, , debiéndose, ampliar
oportunamente a base de créditos
hipotecarios para • la consecución
de los misinos hasta termin'ar la

  obra.  
Art. 50.—Este gasto se hará-de

Rentas Generales con., imputación
al presénte decreto y con cargo de
dar cuenta.a la H. Legislatura

   en su. opo.rtunidad.  
    Art. 6". — Comuniqúese,. publí-

  qúese y dése a,LR.' Oficial.

. i ‘ cío necesario para
Mándase’construir por i

&ASTÉLLAÑ..OS

  M. López Domínguez

Es cúpiá: D. López Rey na-

Decreto N° II19
   Salta, Octubre 4 de 1620

Atentó lo dispuesto por los artí
culos i, 2 y 3 del decreto N° 1032
de fecha 6 dé Setiembre ppdo. que
crea la Escuela de Tejidos, y sien-  

completar _su
personal más indispensable el car
go de Auxiliar- Administradora,

  
El Gobernador de la Provincia  

  en acuerdo de Ministros
decreta:

Ayt. 1“.—Nómbrase Directora
ad-honorem de la Escuela Provin
cial de Tejidos a la señora María
Sara.de la Vega de López Dómin-
guez.

; Art. 2".—Nómbrasp Secretaria v
  Auxiliar, respectivamente a lá se-

ñora María Elena A. de González
Arrili y señorita "Constancia Oliven

1 Aat. 3"—Nómbrase a la- señora
Manuela González de Todd, Ala
ría Cornejo de Ugarriza y ¿ malla
Augspurg de Quintana para consti
tuir la Comisión Consultiva
ad-honorem. a que se refiere el Art. 3

. del decreto N° T032.
‘.Art. 40. — Crease eD cargo de  

Auxiliar Administradora con la
asignación mensual de Cien pesos,
y con imputación al Art. 4 del de
creto citado. . ■

Art.’50.^-Nómbrase ' para de
sempeñar el referido cargo a la se-

.  ñora Mercedes Saravia de Casado.
Art. 6°.—Comuniqúese, publí-

qtiese 3' dése al’ R. "Oficial.  

    CASTELLANOS
  M. López Domínguez

Es copia: D. López Reyna-

Sara.de
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Decreto N." 1122   
Salta, Octubre 6 cié' 192-.O

Siendo necesario ampliar el ser-
-vicio de policía de campaña en el
departamento de .Rosário- de la
'Frontera, eñ atención a su''mejor
vigilancia y al pedido- dé vecinos
radicados en aquel departamento,
•fundado en razones de orden y se
guridad, y teniendo enj cuenta. lo
informado por la Jefatura de Poli
cía, en el expediente respectivo

  P¿ Gobernador de la- Provincia
en. acuerdo de didin ¡siros

Decreta:

Art. 1 °.—Créase una -Sub-Cpmi-
saría en el Departamento' de Ro
sario. de-la Frontera, con asiento
en Inima, cuva jurisdicción ■ estará
circunscripta con los siguientes lí
mites: al. Norte,'el arroyo Ouitilipi
-hasta su confluencia con el arroyo
Fuerte Quemada, y una Jínea que
partiendo'de dicha .confluencia en
dirección de Oeste atEste toque el
límite con Santiago de! Estero., pa
sando por Antilías: al Sud. el lí-

 mite con Tucumán: al Este la lí
nea con. Santiago jal Oeste .el
Departamento deja Candelaria..

   x'Yrt. 2U.—:Nómbrase Sub-Comi-
sario) ad-honorem de campaña, a
Don José N. Gómez:   

Art. 30.;—Dótese a la expresada
Sub-Comisaría de un agente con
Ja asignación mensual que deter
mina el presupuesto general de
gastos     

Art. .4'—Atiéndase éste gasto
con eb producido de Rentas. Gene
rales; impútese al presente'decreto,
y déseFcnenta oportunamente aja

Oficial      Num. .831

I H. Legislatura.    .  
L; A'rt.. 5•-—Comuniqúese, publí-
■ quese y dése al Registrq Oficial.'

CASTELLANOS
M. López Domínguez_ . •   *      

1 Es copia: J). .López Reyna

      . Decretí N- 1J24  

  Salta, Octubre 11 de 2920.
í En atención cíe haberse fijada
í el día 12 de Octubre coume,mora-
! tico de víncalos hispanos-america-,

nos como día.de la raza, y siendo
.además, feriado nacional.

I Él- Gobernador de la provincia.
i en - acuerdo de. drll-nistros
l   -.-/      

■           ' DECRETA:  
I        

¡ Art. i-—El P. E. de la Proviii-¡I • • ■ • • “ * »
cia se adhiere a los actos patriótt-

! eos qué se ’ efectúen el día 12 ele
i Octubre.    

Árt. 2‘—La Banderh Nacional
permanecerá izada durante él día

• indicado, en todos los edificios pú-
1 blícos de la Provincia.í '  
:   Art. 3-—Invítese al Poder Judi

cial y comuniqúese a todo el per-
■■ sonal de la Administrrción para

que concurra a 1.a -manifestación
patriótica, que por iniciativa déla
colectividad española, se verificara,
el día fijado a horas n?

Art. ‘4*—En el banquete que por
¡ idénticos motivos,- se llevará a ca-
j bo él día indicado a lionas 12; en
J el local de la Sociedad Españolé
1 de S. M. hará uso de la palabra
! en nombre del P. -E- .el señor - Mi-
1- nistro de Gobierno.      

d%25c3%25ada.de
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Art. • 5’— Comuniqúese,   ublí-
quese y'dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
• x Julio J¿ Paz

  M. López Domínguez.   
copia:—D. López lleyna.

                  

  Decreto N?. 1125     
Salta, Octubre xx de 1920.

Visto los fundamentos del -de-,
creto N°. 1032 que dispone la crea
ción de la Escuela .Provincial
de Tejidos, .y atento los antécedeií-

  tes de arreglos iniciados o- conve
nidos entre los gobiernos de las -
provincias del Norte, sobre mate
rias de interés, común a todas ellas, •
como *la- relativa a cuestiones sa
nitarias, gestiorjes para la. rebaja •
y uniformidad, de bis tarifas ferro
carrileras, cárcel regional,’via férrea
al Pacífico, cuestiónale límites, fo
mento y defensa de .las industrias
del Norte Argentino y exposición

  feria • permanente en Buenos Aires I
para ..los productos naturales é ni. 1

 dnstrias del Norte; corresponde de- ¡
signar un representante á, fin de ’
tratar con los Exmos Gobiernos j
de Tucumán y jujuy sobre las nía- i

tenas mencionadas. . ■ •
£1 Gobernador de la Provincia ;

e/i acuerdo de Ministros. j
' i

decreta: i

Art. i* — Encárgase al Sr. Minis
tro de Hacienda Dr. Miguel ¿López -

   Domínguez para que convenga con
  los Exmos Gobiernos de las pro- •
  vincias.de Tucnmán y Jujny sobre
  la forma, medios y condiciones de

 aunar esfuerzos y combinar una 1

actuación concordante ’ de ‘dichas
1 provincias con ia de Salta sobre

los puntos indicados precedente
mente.    

Art 2 Los gastos q.ue deman
de ésta comisión se harán de Ren
tas Generales • con . la imputación

‘ al presente j-.con cargo . de dar
.cuenta oportunamente á la H. Le
gislatura.    

A1.-t.-3-— Comuniqúese, publíque-
se y dése ai R. Oficial.

CASTELLANOS  
M. López. Domínguez

;     J u lio J. Paz
Es copia- D. López Rey na  

   

Decreto N ’  í 126  

Salta, Octubre xx de- 1920
Habiendo, sido . nombradlo re

presentante legal de la Provincia
 m la 'Capital Federal, él Dr. Her
minio J„ Quiroz y. siendo obliga
torio no dejar transcurrir más tiem
po sin abonar el importe' de sus
servicios profesionales,

JSl Gobernador de ¿a, Piovincia,
en acuerdo de Ministros,  ** /

DECRETA:    

Art. 1o.—Liquídese por Conta
duría los haberes que correspondan.^
al representante-legal de la Provin
cia Dr. Herminio J. Ouiroz, desde,

 la fecha de su nombramiento.
Art. 20.—La referidá-liqtiidaqióu

. se hará a base del sueldo que fijó
el. Presupuesto para el año en cur
so, considerándose qué dicho cargo-
no tenía asignada una partida* eibell
anterior.           

vincias.de
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Art. 3®.■—Este -gasto se - liará de
rentas generales con imputación al
presente y con cargó de dar cuenta
én oportunidad a la H. Legislatura.

Art: 40.—rComuníquesej publí-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez

Jui.to J.. Paz
Es copia: Celso A. Latiera

Decreto N°. 1127

Salta, Octubre 12 de ,192o
   Vista l'a nota del señor Recep

tor'General dé Relatas, de'., fecha
Octubre 7 del corriente año, pol
la que solicita autorización para
designar dos empleados de su ofi
cina por el tiempo indispensable
para terminar da confección de las
boletas de Contribución 'Territorial
que habrán de utilizarse el próxi-,
rno año; como así mismo poner ál
día losjibros de Catastro; y

CONSIDERANDO:    

Qjie’el trabajo a realizarse
de evidente conveniencia para
Provincia, por cuanto . no podría,
percibir los impuestos'en concepto
de Contribución Territorial,, si no

  se proveyera oportunamente de di
chas boletas* a la  Receptoría** Ge
neral;        -

Que dado ál Corto* tiempo que
se dispone, es.iiidispensable.se ha-
bil i ten horas extraordinarias, des-

  tinadas exclusivamente .a la clasi
ficación de dichas boletas; v están-
do el presente caso eucua'dradb en
lo proscripto por el art. 7 deila Ley
de Contabilidad,     •

es

El Gobernador d‘e la Provincia-
acuerdo de ^dini.dros      

. decreta:           
Art. i°.-l-Autorízasé al'señor

Reeeptor General de Rentas, .para
' que fije las horas.' extraordinarias

que crea necesarias para terminar
' ■ a la niayor brevedad con la elasú- 

ficación de las-boletas, de- Contribu
ción Territorial y la inscripción
■en los libros del Catastro.

' Art 20.—Desígnase a los efii-   
'pleados de 1a Receptoría ¿General
de Rentas, don Daniel- E. Guerra

| y doinCostánfino Tac-tagi, paia qué
¡ sin perjuicio de las atenciones br.-  

 ! diñarías’que en razón de sus ,res-
¡ pectivos cargos les están encoipen-  
¡ 'dados, ejecuten el trabajo á qúe se-    
1 refiere el art. precedente.
j Art. 3°.-A’Asígnase la 'cantidad
; de ( $ 5.00 ) cinco pesos.*% día-  
| ríos a. cada-úpo de los empleados
j hombrados, mientras dure la co-
( .misión determinada, atendiéndose'  

los gastos que 'demande de.Rentas
Generales, con imputación al pre-

’ .sente, debiéndose comunicar opor-
tunamente a la H. Legislatura.

Art. 40.- Comuniqúese, ,publí-  
quése y dése al R. Oficial

CASTELLANOS-
AI. López Domínguez*

..lucio J. Paz  
’ Es copia: C. A. Lallera.

Decreto N°J 128
  Salta, Octubre 14 de'1921     

Visto ío ’actiiadQ en el expédien 
¡ .tc'N.0 906-C/920, por el que-se de

muestra. la- necesidad dé reforzar  
í . la partida que asigna ‘el présupues-
1 to, para gastos 'de manutención,  

es.iiidispensable.se
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con destino =al Departamento- Cen- ,
tral de Policía y atento a que es.
de urgencia.proveer como sesolici-. ;
ta en el expresado expediente,

2?Z Goberiictdor de Id Provincia y
en acuerdo da ‘ dHidirlrcñi   ;

  DEcúÉrÁf ;
Art- .V—Destínese la suma de un i

mil pesos mensuales por'concepto !
de'manutención de presos y apren- i
dices de la Policía de ja Capital y ;
como refuerzo.al.Inc. 48, Item 4 ;

  partida i;“ del presupuesto-general - J
de la administración.     i

Art. 2—-Atiéndase con.'el produ- ¡
 cido 'de Rentas Generales, impúte-' j
se al presente, decreto y . dése ctie.n- i
tg-oportunamente .a Ja H‘. Legisla- i

  tura. ' ’ . . i
Art. 3 — Comuniqúese, publique--

se y dése al R. Oficial.' I
       CASTELLANOS^ !

M. López Domínguez
Junio J. Faz   .

Eh ‘copia: JL T. Avellanedi QF. ’i‘..DÉ c¿

Decreto N‘ 1129.
Salta, Octubre 14 de 4920

  Vista' la solicitud de la Jefatura
  -de Policía^ sobre reparaciones en |

d Carro-Ambulancia-, y atentó a
quv se trata de un gasto urgente

  que no puede imputarse a la parti-
  da'^que asigna el presupuesto gene-

  ral de la administración xpor estar
en su totalidad afectada cón otros

  gastos autorizados anteriormente, y
CONSIDERANDO.'   

.Que, de- los presupuestosque se I
  acompaña.n resulta más cocvenien- j

te el de is. 3 del expediente N.° 2573 i
Letra E. por el importe total de- $ i
-5(X). %. según se comprueba por-lóy í
actuado en’el mismo,

Jzl Gobernador de. la Provincia.,
      en- acuerdo de Jlipidros ‘

  decreta:-

Art. 1-—Autorízase a la Jefatura  
de Policía para que invierta JiVsu-

,'ma de quinientos pesos n)/u ‘para
. reparaciones del Carro-Ambulancia

.de .conformidad a la propuesta do  
fs. 3 de’ expediente citado, firma
da por Jos 'señores Albeza Hnos:
con cargo de rendir cuenta docu
mentada. .        
.Art. 2-— Atiéndase el gasto cod.

el producido de Rendas Generales,
impútese al presente decreto y dé
se cuenta oportunamente a la I-I.
Legislatura. - < .

Art. 3o—Comunique.se, ■. públi-
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS .
    M. López Domínguez

Julio j. -Paz
. ES'.c<ípia: AL I. Avd-la-iiitin ói\T de g

Decreto ’Ñ j!35

        Salta, Octubre' 19 de 1920
Vista la comunicación.-pasada-

por. la Receptoría. General de Ren
tas de que don Rómulo J. Perez  
quefué nombrado . Receptor dé
Rentas é Impuesto al Consumo del.
Departamento de San Cários, no
ha’ satisfecho la fianza que estable
ce ul art. /7 de la Ley de Contabi
lidad para el desempeño de los .re
feridos cargos,

    ¿7 Gobernador de la- Pravdnciid,
decreta:      

Art. l'-NDéj.ase sin efecto el de-
’ creto- de tedia 8_del corriente7 .y
•nómbrase, para 'desempeñar los-
referidos puestos a don Jaime Car
dona aceptándose la fianza dada eq.
su favor por la señora’Serafina A-
de Cardona por la cantidad de
SEIS'MIL PESOS

. Art. 2‘—Comuniqúese, publique-  
se y •dése'al R. Oficial.'
       CASTELLANAS’

M. López Domínguez;
Es copia: C. A. Latiera      

3o%25e2%2580%2594Comunique.se
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  -De c r k Í'ó  j\t °.' i i 3ó   
’. .S altó ; Octubre 15 deTqa®

Visto lo jqforína’do por • el -señor
 Contador General de. la- Provincia,
y.’la  acordada del Superior T ribu-’

 n a l  de Justicia, .a fs.'i-S  y-iS;. vuel
ta, respectivamente^-- del expediente
N° 4055, del Ministerio de Hacien- ■'
da, de fecha Diciembre 29 dé  1919, j
iniciado por el Superior Tribunal
de Justicia con motivo de la  soli
citud de pago de sueldos que le  ¡
h an  elevado los. empleados de la  !
administración  judicial, "Adscripto j
Receptor,del Juzgado de. Instruc
ción, don Julio  Davis; A uxiliar d e l’
Juzgado de i a. Instancia  eñ lo C i
vil y Comercial, don Juan  L. Aran- '
da; Adscripto del Juzgado  de Ia. -
Instancia, en lo Civil y  Comercial,
don Manuel H errera; A uxiliar del r
Juzgado de 2a. Nominación  .••.don
Angel Neo; Oficial de Secretaría y

  Biblioteca del ‘ Superior T rib u n a l,-
don Salvador Almenara; Adscripto
del Juzgado  de Instrucción, don-
Aqniles Casale; los cuales quedaron  J
cesantes en virtud de que los car- ’

 g o s  que desempeñaban fueron su- i
primidos en el-presupuesto de* 1919,
sancionado él 6’-de’ Setiem bre’ del
mismo año;-y     

CONSIDERANDO:  

Que no obstante haberse  supri
mido dichos cargos sen el -’presii-
pñesto g en e ra l: de gastos que-.rigió i
desde e! i° .,d e  Agosto de 1.919,- í
los empleados recurrentes continua- | .
ron  prestando  servicios hasta el 6 ■

  de Setiembre, fecha en ¿pie, el P. E. •
promulgó  la  Ley  ,de Presupuesto; ;

Que no sieiido justo  ni equitati- t
vo, comb J o  reconoce el Superior |

Núm. 831

T ribunal dé. justicia, a  fs. -19’ vuel
ta, desconocer los servicios p res ta -  
dos, con tanta  m ayor razón cuan
to que su césantía solo dependía
de la  promulgación de la Ley  de
referencia, la qué tuvo lugar  en la-
fecha a que alude el. considerando
anterior,  

E l  Gobernador de la~ Provir.cist:
  en acuerdo de M inisírós       
    d e c r e t a :   

A rt. I o.— Liquídese los haberes,
d e jo s  éx-empleados de la  adminis-  
tracióu judicial, Adscripto  Recép-  
tor del Juzgado de~ Instrucción,
don Julio Da-vis: Auxiliar del Juz-
gado. de Ia. Instancia .cu lo Civil y
Comercial, don. Juan L. Aran da;
Adscripto al Juzgado de i“. .Instan
cia en lo Civil y Comercial, d’ón  
Manuel Herrera; Auxiliar del Juz-  
gado  de 2a. Nominación, don A n
gel Neo; Oficial "de Secretaría y
Biblioteca del-Superior Tribunal,  
don Salvador Almenara,'y  Adscr-ip-
to al Juzgado  de Instrucción,-, don
Aquiles Casale, desde la  fecha en   
'que quedaron  impagos lias^a él°6  
de Setiembre-de  191-9.  

Art. 2 °/E xp ídase por el M inis
terio  de H acienda  la orden  "de pla
go respectiva-, haciéndose los gas
tos que demande  de R entas  Ge
nerales-,, con imputación ál presen
te y dése eueuta'oportunam enté a
la  H C  Legislatura.                

Art, 3%—Comuniqúese, publí-
qúese y dése al R. Oficia!.        

   C A ST EL L A N O S
  M. "Ló pe z  D o m ín g u e z

  J u l io  J. Pa z
E s  copia:.. C. A. L allera   
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MINISTERIO DE GOBIERNO

   Decreto .N’.v 11Ó  
  SaltápSctiénibré  2 8 ’dc 1920.

V ista  la terna presentada por la-
-Comisión, Muñicipál ' del ' D eparta
mento de Iruya y’atéhtó a hv-acla- .
ra to n a  expresada  eiy nota d e c e b a

  9 .del actual,  
  E l  Gobernador* dé la Provincia

      DECRETA-:   
A rt. l .u—Nómbrense Jueces, de ’

Paz Propietario y- Suplente del* re 
ferido Departamento  a los señores
Isidro  Flores y  Hermenegildo  Cor-
b e ra ," respetivamente, primeros de
lá  terna. . ’ ' ‘ -

z-krt. 2.°—Los-nombrados tom arán
posesión de sus cargos previas las
formalidades de ley y el Propieta-

  yJó recibirá .de-quien  corresponda |
los libros y demás-enseres del Juz- ¡
/gado bajo inventario. , ' t

Art. 3-—Comuniqúese, publique- j
se v dése al R. Oficial.       i

CASTELLANOS  
M. L ó pe z  D o mín g u e z

-Hs copia: D. López R eyna   

  Dccrdto N.° 1104
Salta. Setiem bre 28 cíe 1920

  V ista  la nota 2.597-11^19, de ja
Jefa tu ra  de "Policía.    

  El Gobernador de. la Pj'dvinda
De c r e t a :    

  A rt. 4.°—Nómbrase Sub-Comisa-
rip de Policía’'d e  Campaña, al se
ño /A do lfo  Rúiz.

Art. :2'_— Comuniqúese,  publíque-
se v  dése al R. "OficiaL  

CASTELLANOS
  M. LÓPEZ DOMINGUEZ

F s  copiá: D. López Reyna

Of i c i a l  * Pág*. 1572--

         Decreto -N;°-1107   

  Salta, Setiembre..29.de ’ Í92& 
V ista  lá nota,elevada .por el.'Ma- 

yordomo de la -C asa  de. Gobierno,
en la que dá cuenta de que los or
denanzas Angel C. Miranda 3- Na-
zarío-Piñtos han incurrido en la  fal
ta-grave dé producir , desorden en,  
el-Palacio de G q f j i e r jo          

E l Gobernador de,Jlá Provin'cki  
d e c r e t a       

A rt.  I.9—D eclárense cesante  ’.a
los O rdenanzas. Angel C. Miranda*
y  Nazario Pintos.

Art. 2.°—Comuniqúese. piiblí¿|ue-
sé y dése al Registro Oficial .

C A S T E L L A N O S
M. Ló pe z  Do mín g u e z

Es copia:—D. López-Reyna.

  Decreto N" 1.108.
Salta, Setiembre 30 de 1920-

Vista la*nota elevada por la- Jefa
tura de Policía' en Ja-que propone
se llenen dos cargos vacantes en la
División dé. Investigaciones,
■El Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

A rt. 1."-—Nómbranse Agentesads-  
criptus a  la Divisióh’¿le Investiga
ciones a  los Señores Abra hura P e 
ra lta  .y’Pedro’..Delgado.       

Art. 2;-—Comuníquesé, publíque-
se y dése’al. R. Oficial.     

C A STE L L A N O S
M. ’Lóp.fcz D o m in g -u-Ez

Es copia:. D. López .R.e.Vna.        

     .    
Decfeto N ’. 1110  

•   S'alta;‘O ctubre -.1 d e T 9 2 l  
V tóta  1a renuncia  presentada por 
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«1 Su                            }

la  Provincia• > señ o r-D n . Qasiano i
 JHóyos, y  en atención a los motivos ;
 e n  que'liii'unda,     :

£¿  Gobernador de ía Yvovincia ,
' DEC              .

 Art. 1,J—Acéptase la -expresada i
renuncia  presentada por Dn. C-a- :¡
■siaño H oyos de! cargo que desem- ’
pella, y  désele las gracias por los j

  servicios prestados. . I
A rt. 2o—Nómbrase para  ocupar )

 tí.- cargo  de íSub-Secretario . ele I
Hacienda en reemplazo del renun-

   oíante  al Sr. Dn. k elso -A. La-llera,
A rt.13"—Comuniqúese, publfque-

sé  y d é s e a lR .  Oficial.
  A S T E L L A N O S
M. L ó pe z  Do m ín g u e z

j E?s  copia! D. López Reyna 1       i
D ecreto  N.° 1111    •   

. Salta, Octubre 1 de 1920.- !
  V ista  la te rn a ' elevada por la

Comisión Municipal Me General
•’G üem es en la que se ‘̂ propone las •
personas que lian de desempeñar
los cargos de J  heces de .Paz,

£¿  Gobernador de la Provincia '  

-      !
A rt. í°—Nombra ns-e Jueces de 1

  Taz  Propietario y Suplente, del Dis* ,
tr itó  de General Güernes a  • los se- |
 ñores Francisco  Alderete y San- ¡
 llago Mora, respectivamente, pri- I

  m eros  de la terna. ¡
A rt. 2"—Los nombrados tom arán i

 posesión de su cargo prévias ¡as !
 orm alidades d e . Ley.

Ar.t. 3'1—Comuniqúese, publíque-
   fae y dése al; R, Oficial.

C A STELLA NO S
  M. L óV rz  D o m ín g u e z

  í s  copia: D. López Revira.

Oficial    ú m . S31     

D ecreto  N.ü 1112 
                   de 1920. 

V ista  la  nota del señor Presiden- 
te de la Municipalidad'de Caíayate 
en la que solicita la cesión g ra tti i-    
tu  del dínamo qué existe é n lo s  de-      
pósitos de la Policía,‘Con el finí 
de dotar cíe alumbrado eléctrico. 
al citado pueblo;-v la autorización  
necesaria  para  cargar  Ja .mediarie-
ra- de Ja Comisaría a ‘objeto de 
construir en. terrenos de la  Comu- 
na un salón de actós públicos, y  ’   

   
CONSIDERANDO;    ■

Que,. Ja Jefatura  de Policía in'-
form a que;‘él expresado dínan^o no;
es necesario para la Repartición
por haberse  inutilizado el m otor jy
que puede cederse a la  Comuna 
recurrente  en atención a Jos fines.    
para  que IcTsolicíta.       
’ Que en el mismo informe la j e -  

datura  m anifiesta 'que'el  edificio ’deg
■déla Comisaría de Calúyate es tW    

propiedad fiscal.         
Que siendo ambos"fines de bene-    

ficio público y de.adelanto  . para el   
expresado  pueblo-de Cala.ya te,   

6/ Gobernador dé la Provincia 
      d e c r e t a ; .  

Art. r —Fácilítese  en calidad de  
préstam o  a la Municipalidad de C a-
iayate  el. dínamo que existe en Ies
depósitos de la  Policía. -

Art. 2,J—Autorízase a  la e x p re sa 
da Munic-idaJidad. para que .cargue
gratuitam ente la m edianera  dé la.
L’pm isáría, en la construcción .del
‘salón de actos públicos que proyecta.

s\rt. 3“—Comuniqúese, publique-    
se y-dése al; R. Oficial.

CASTELLANOS      f
~M. .Ló pe z  Doxn.NtíuEZv

E s ‘copia:   D. López' Reyna
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Decreto-N." 1113
Salta. Octubre 2*de 1920.

   listando vacante el puesto de Or-,
denánza del  Departamento de

 •Obras Públicas.  
El Ciobcrnador de la Provincia;

 DECRETA:      
    Art. .1—Nómbrase para desempe

ñar. erreferido puesto a Dn. Delfín
  Rivero.  

 Art. 2—Comuniqúese» publíque-
«e v dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez

¿Es copia’: D. .López Reyna      

Decreto Ñ°. 1114

     Salta, Octubre 2 de- 192Ó  
     Encontrándose va.cante el puesto

 de Ordenanza de lá. Receptoría Ge-
   neral de Rentas,

      El Gobmaulpr de Producía

  DHCRETÁ:

. Art. 1—Nómbrase Ordenanza de
  ‘lalreferida Repartición a D. A'ndfés

• Vilte.1             
    Art. 2‘—Comuniqúese, ,‘ptíblíque-

t$e y dése al R.-Oficial. ' ■
' (lASTICLÍANOS

  AI. López Domínguez

C'élsq A. Lalleril

   Decreto N.-° 1115

Salta. Octubre. 2 de 1920
  Atento a lo dispuesto en el- Tí   

   talo Xí. art. 143 .del decreto N-
     1027 sobre irrigación y siendo ne-

 •cesario y urgente llenar los cargos.  
  -creados'por el referido-decreto a 

    objeto de que. se establezca la ad-  
mínistración del agua pública .cons-

  t'ituyéndose la Junta -Superior -de

Irrigación.
E! GobernadorEe la  Pr ovincia.

DECRETA-  
Art.( i-.-^Nómbrase Superinten

dente General; al. señor don Luis-
de los Ríos para que presida- ja¿
J unta Superior de Irrigación. ■  

Art. 2—Nómbrase-Vocales de
la expresada Junta a los señores:
Jorge Marty. Celso López (p), y
Víctor ¿ambrano.     A

Art. .3-—-Nómbrase Secretario de
la misma al scñ¡>r José F. Campi?
longo, con la asignación mensuaF 

  que se determina, en el, art. 143 det
decreto 1027.'

Ait. 4-—Comuniqúese, ’ publique-
se V dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
    M. López Domínguez;

Es copia: I). López b’eyna  

Decreto N.° 111.7
Salta, Octubre 2• de .1920  

Vista . la renuncia interpuesta
‘ por el-Celador, d.e la Cárcel Peni

tenciaria don Delfín Rivero   y er  
atención a sus fundamentos,  

'El, P. E.  de~la Provincia
  decreta:

Art. 1-—Acéptase la renuncia   
interpuesta por- el Celador de la

■ Cárcel Penitenciaría don Delfín
Rivero ‘ y nómbrase en se reem--
p,lazo al ' ciudadano don Luis Gó
mez.   . . '

   Art. 2--Comuniqúese, publique-
se v dése al R. Oficial.   '  

       CASTELLANOS
  Julio J. Paz

Es c.iipúi.- D. López-Keyha  
     t1 j___

Deeret» N.9. 1120
Salta, Octubre 5pde 1920

' Encontrándose en aoe-fá,lía



'ComisióníMunicipal del Departa
mento de Santa Victoria,
 Ll Gobernador de la Provincia

decreta:
Art. 1-—Nómbrase concejales ele

  la Comisión - Municipal d-t "Santa
 Victoria a los seboros Guillermo
 .Aparicio, ■ litan Aparicio, A-bdon
Fortunato, 'Mamerto Ontivei-os y
 Simón Castillo.    

Art. 2-—Comuniqúese, ’ publíque-
 ■se y dése al R. Oficial.   

          CASTELLANOS
  M. -LÓPEZ DOMINGUEZ

¿Es copia: D. López Reyna.  

   Decreto .NÁ 1121
Salta;- Octubre /¿dé 1920

Por razones: de mejor servicio,
  LEI Gobernado}- de la Provincia

decr.eta:    
Art. T -Declárase cesante til

 Encargado de la.Oficina del Regis
 ro Civil del Distrito 'de General
■Güen íes'señor Jesús S. Rodríguez
y, nómbrase en .su reemplazo al
señor Francisco ALderete,

Art. 2'El.nombiado recibirá de  
su antecesor los libros y clemiís

 enseres de la oficina bajo inventa-
  tío que-elevará a conocimiento del
 Ministerio de Gobierno,

  Art. 3'—Comuniqúese, publtqlíe
se y dése al R. Oficial.    

CASTELLANOS
M.... LÓPEZ DOMINGUEZ

 Es copia.- D. López tReyna

Decreto N. 1123.

   altu, Octubre 7 de 1920

  Habiendo regresado a esta ciudad

| el titular de la cartera de Gobierno.

El Gobernador de la Provincia.
i       decreta: 
i Art, i°— Pónese-érn-posesión* de

la Cartera de Gobierno al titular
¡ de la misma Dr. Julio J.^Paz.
' Art. 2-—(Joni.iniiqirese, publíquese y
i dése al R. Oficial.
i         CASTELLANOS
í '  M. López Doimpgues-

. lis copia: .1.). López Reyna.
¡      

¡ Decreto N. i 131.
1 _      

Salta, Octubre 16 de 1920-<   — ,
I  Encontrándose yacan te ’el puesto-

de encargado dé la Oficina del Ré  
gistrb Civil- de El Tala Departa
mento déla Candelaria,

El Gobernador de la Provincia-
decretal

  -Art. i°—Nómbrase En cargado-
de la Oficina d'el Registro Civil de-
El Taja, departamento de la Can-

 delariaal -.señor 'M-atiaño López.
García:        

Art. 2o—-El nombrado recibirá,
de quien cprrespond;i los libros, y

[ demás enseres de la Oficina ba.jm
inventario--que elevará a conocí-  
•miento del Ministerio de Gobierno..

Art. 3.“ — Comuniqúese,  publí
quese y dése ál R’. Oficial.

  CASTELLANOS   
Julio J. P^z.

Es copia- D; López Reyna
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Decreto N.° 1132
Salta. Octubre 16 de 1920

Vista la solicitud del 'Centro de'
Empleados de Comercio de Salta,
sobre reforma de los estatutos, aten
to a lo dictaminado por el señor
Fiscal* General, y habiéndose llena
do todos los requisitos de Ley.

¿Z Gobernador de la Provincia 

DECRETA:      
Art. l.°—Aprueba se las modifi

caciones* de los estatutos del Cen
tro Empleados de Comercio de.Sal-
_ta, en la forma y como consta en
el acta sancionada por el mismo,
en la asamblea del 6. de Febrero

 iel corriente año. y.-según lo ac
tuado en el Exp. 868 C/920..

Art. —Comuniqúese, publíque-
-se y dése al R. Oficial.    

    CASTELLANOS
      Julio J.- Paz  
Es copia: D. López Reyna

____  

Decreto N?  1183
Salta. Octubre 13 de 1920

'Vista la terna elevada por la
Comisión Municipal de Cafayate
para el nombramiento de juez de
Paz Suplente del mencionado .De
partamento:    
El Gobernador de la Provincia

decreta:
-Art. l.ü—Nómbrase Jtiez de Paz

'Suplente del Departamento de Ca
fayate al señor -Marcos Ój’áinburu,
primero déla terna.      

Art. 2.°—El npmbrado se¿récíbi-
-rá de su cargo previas líts forma
lidades de Ley.      

Art, 3.0—Cómuuíq.uesé, publí-
•quese y dése al R. Oficial.

    CASTELLANOS
Julio J. Paz .   

Es copia: ÍX López Reyna ’

Decreto N° 1134
Salta, Octubre.,18 de 1920

Vístala nota-N- 2907-M,‘‘19 eleva
da'por la Jefatura de Policía, a la*
que acomp'añaáma solicitud de li-,
cencía interpuesta por’ el Sub-Cc~, 
misario don Marcos B. Perez,
El Gobernador de la Provincia.

  decreta:
Art. l-~~Concédesqal Sub Comi

sario de Policía don .Marcos B. Pé
rez _una licencia pm- el término .de
rm mes con goce dé sueldo.

Art. 2'—Comuniqúese, publíque-
se y dése al R. Oficial.       

CAS PELEA NG-S
       J ulio J. Paz

lis copia !.'. López Reyna

—t ■ — * -íl —--—.

M l'.Ñ !ST ERI .0 BE H A CIE N DA  

Decreto N°

 Saltó,- Octubre 2 de.lqgo.

Encontrándose vacante- él cargo
de Oficial -i.n del- Ministerio de
Hacienda,; por renuncia del Señor
José-F? Carapijongo, que lo de
sempeñaba,     

El Gobernador b.e la Provincia,-
Decreta    

Art. i.o-—AcéptóséNa mencionada
  renuncia, y .nombrase Oficial Ia,

del Ministerio ‘de Hácienda-al Se
ñor Di Calixto Linares Fowelis..

Art. 3  —‘Gomuníquese, puElíquer-
se y-dése ál. R._ Oficial.  

   CASTELLANOS.   
,M. López DoaatrGü’s^L

Es copia Celso A. Lallera.
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lozgado de inátanda
en lo Cioil. y Comercial

Pab/o.SpirañQ ~Vx. Eslibalcto Zaino-
■rá «E/'i’i'it/ivo^  

S.-ilte, Agosto 26 de 1920.
"í. victos: Tlesultando:
ICl '2-6 rio Marzo de 191.4 se presen-..

tú a lK tí.Don Pablo Serrano inieian-
dóejoxuidén contra Don Kst.ibuido Za
mora, por cobra, de setecimtfcos nueve
pesor mfe pror.udentes de un pagaré
jjrote.st.-ulo de fe, 8 sus i nímeses y .cos
tas.      

Librado el r.orrespírüdieide nianda-
inieiito. se trabó el em'oargi. do que
■instruye la diligencia dé fe. ¡i a. 10, ci
tándose de remato ai ejecnt.-ido. quien
s*c presenta a fe. 15 .¡edinuendu las ex
cepciones detalla de jurisdicción, false
dad é inhabilidad de título y pago.

Funda la primera eif que por el tex
to tlel docuraentó ujceiítivo se ve que
la causa de la obligación es. un contra
to de compra venta ds chacras situadas,
en la Provincia de Jújuy, con garantía
hipotecaria de las mismas tierras. Lue
go se trata—dice—dé tmá obligación
hipotecaría pire -afecta a un bien, raíz.,
sito i'uera de-la .Pyhvificia .y como la
ley y jurisdicción que-correspou.áen son
fes <ípl‘ lugar del inmueble; conforme
a Los .artículos 449 Inciso 1°.„del Cód.
de Procedimientos y 100—2351-—3142
y concordantes del Código Givil-debe
hacerse lugar a ésta.excepción.

La segunda, está.fundada en que la
.cansa.expresada en’,el documente i-.ou-
que se cje.-uta, es “falsa siendo por ello

 inhábil id '1111110 ejecutivo. Dice el de-
  mandado que él tw compró las cimeras

  de referencia-ai ejecutante Don Tafeo
yerra no sino a. Í)ót> Garlos I?. C.-tpobinn-
4o’ habiendo- intervenido Serraim en
la operación como .corredor o comisio
nista úiHftainente. Que el pago fie. esas
chacras las efe'ctnó a Oapobkmce paule
al contada y el saldo en i.reu pagarés
< bn l;r garantía de-Don Gregorio Coli
na y Munguiera y con reconocimiento
al 30 de Junio de 1-913 respeccivitmen-"
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te, .--ieiido todos ellos ’ levantados con 
anterioridad a su vencúniento o sea el
25 de Junio de 1912.

L?, tercera excepción o sea. la de pa
go se funda precisamente en esa últi
ma circunstancia.-   

Corrido el trasl'do de las. excepcio
nes opuestas son contestadas a. fs. 19 y

  abierto a prueba el incidente so llaman
  los autos para, sentencia después ihrsn

vencimiento, y      
  considerando: v

I—Que las excepciones opuestas de
ben ser tratadas mi el siguiente orden.-
incompetencia, pago y¡ falsedad e inha
bilidad de titulo puesto que la primera
es previa’, según lo determina el articu
lo lOB^del Código de .Procedimientos y 
la segunda, en caso de- ser admitida, ha
ría inifecesai jo todo pronuncia ¡nimno,
respecto del ultimo, como que se trata

' de liu ntedio que extingue las obliga
ciones.-    

If.—Que no róstanle. la exrepv.ión de
incompetencia, opuesta es inadmisible: la
ohlip-amón que. emurgé del documento

■ protestado de fs. 7 a;s un.deiecho peí- 
sonal y la acción instaurada es una ac 
ción personal dé-dé que solo se persi
gue él pago de una. deuda y en manera
alguna, la existencia plenitud o liber
tad de iiu derecho real (Alte. 106 y
2756 del Gód. Civil).

Tratarnln-se. pues, de- une aecióm-jier-
l señal y. nú real, el actor a podido de

mandar ante ésta jiirjsdicv.ión tanto
: porque el documento de fe. 7 está fe

chado en Salta, cuino, porque en ella
reside el ejm-utailo (Aft. 4o. apartado
4". del ílód. de Procedimientos).'

| Por otra parte el ffercdio de hipote
ca. '-orno accesorio de uña obiigacíóii

  (Art: 524 infine el .l’ód: C’i.vil) no pue
de alterar la competencia íleiermiñada.
por las reglas 'que, rigen’ la, de dicha
obligación, . .

. ni—Que ja-excepción de [lago tam
poco ' está . justificada en aníms. .Paltft
que el pago exista es menester que ce
haya, hecho al'acreedor. Es dúci,r, que
el recibo correspondiente debe emanar

i del actor y en el caso sub-judice no s-¿-
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 ia presentado documento .alguno jjue
acredite, el pago hecho al Sr. Serrano.

.Aun anticipándose en hipótesis de la
validez de los recibos, firmados por el
Sr. Carlos ib. C¡apubian.<:o. al iIotso dé
los tres doc-unieiitos suscritos por el

 ejecutado y Dan Gregorio Colina Mim- 
guiora, que obran, a fs; 50-51 y 52 del

 juicio ejecutivo seguido por las mismas
    partes (iíxp: N”. 620 de -.1914) seria

iniiamisible la (¡xeepciSii do pago opues
ta, porque esos recibos están fechados
el 25 de Junio de 1912, fecha- en que»

 ni el ejecutado ni el garante han pmli-
 do efectuar el ¡mgo del crédito al Sr.

   (’apobianco. porque éste con fecha .19
  de Junio del mismo año, es decir seis

■■dias autos diabla cedido al’ Sr. Jablo
-Serrano el. crédito que aquel tenía con
tra. el ejecutado, por saldo de la com-

  pra de i res chacras (N". 30-31. y 32 Se
rie B ) en «Los Manantiales» Provin
cia de Jtijuy. En efecto, -por la. escritu
ra tic compra-venta que obra a. fs. 32
a 37 de éstos autos, escritura que para

 el ejecutado tiene fecha -cierta la. de"
su redacción, se comprueba, la. cesión
del crédito por concepto’de aquel Saldo
de compra entre el. Sr. Capobianeo y
el Sr. Serrano. Bniigo, repito, aún ad
mitiendo ’la autenticidad del recibo
otorgado por Capobiantrn, con fecha 25
de Junio de 1912. ese pago no puede
-oponerse al ejecutante, porque (’apo-
bianco había cedido el crédito a Serra
no, por escrituri. pública seis días an-

  tes. Al efecto cabe recordar la disposi
ción pertinente del Art. 731. del Cód.   
Civil que dice «El pago debe hacerse
a la p'-rsona, a cuyo favog estuviere
constituida la obligación, (si no hubie
se cedido e.l crédito).

.TV—Que habiéndose fundado la ex-  
-cepcióji de falsedad, eú el hecho de ha
ber-entregado el ejecutado al actor,
firmado en blanco, el documento con-
que-se ejecuta, el qiie habíase asi lle
vado por el demandante con abuso 'de
confianza, ir.cnmbia al detnandaTlb de
conformidad con lo estatuido -por el

  Art, 1.017 del Código Civil, probar el
•abuso ,de confianza y fraude. Pero ésta
prueba no se rt producido y d& consi-

g‘ti¡feate rige oí caso de la Jisposieipu
del Art. LOlíf del Cód, Civil, según ía
qne, reconocida: la firma .qmr el otor
gante, el contexto del documento hacís
[llena té.

Tampoco es aceptable para proba.-
ésta excepción -la socorrida tesis dol

 demandado, relativa-a. la ansmir-ia de
causa en la obíigadóu. porque ron la
escritura de fs. 32, sft .ha probado que.
en la lecha del (ioeumei.o con que so
ejecuta, el actor había. comprado al

  Sr. (ja rl’ísí.’a,pabia neo los ' tc-rremis.
o cbar.ras 30-31. y 32 serie B. deja Co
lonia «Los.Manantiales», vendidos ál

  demandado, subrogándose en la obliga
ción de escriturar a- éste. é. igualmente

  en lt>s crédiíbs por saldos aún debidos’
dé la.*, referidas compras: de manera
que si el Sr. Capobianeo cedió esos
créditos ai ejecutante Sr. Serrano la
eausa^misma de. la obligación expresa
da. en el pagaré de fs. 7 existía en rea,-
didad y v¡.íí veril adera. ‘ .

Por éstas consideraciones y atento
a. lo dispuesto por los Axis. 459 y 468_
del Qód. de. tJ coced i minutos; fallo.- re-  
chazando las excepciones opuestas <í
fs- i"5 y m-amiando llevar.la ejecut-ióu
adelante, hasta hacerse al acreedor in
tegro-pago del capital 'reclamado, sus

’ intereses y costas, a cuyo efecto "reguhj  
los honorarias délos Doctores Serrey

  y Saravj.-i en treinta pesos, los del- Dr,
Serrey o.n cien, los del Sr. San.chéz en
seseóla y los del Sr. Forrad a en diez
pe-as miineda nacional,—tupiese, dése
al xoijctin oficial' y i ep. las fojas.

    Daniel -Krcheverry .
Es copia Tomás-1V. Tsarrnaide

Francisco L. .Alderete Ksy Jítán  
T. Frías y Luis Colmenares.

 ~Cobro de honorarios
Salta. Setiembre 20.de .1920    
Y Vistos: ^Rfunltado: 

Que áf. 7 con fecha 24 de Diciembre dtf
1.917, se presentó Don Francisco 1^.
Álaerete, reclamando contrae! Dr, Juan 
T Frías, .el .pago dula sania. de ciento
nóvenla pesos di-ev. centavos monedak
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nacional importe de los gastos detallados
én la planilla 'de fs. 6, provenientes del
deposito ([lie tuvo el primero á su' car
go en la ejecución seguida .por el, nom
brado Dr. Frius contra Don Luis Col
menares.    

Corrida vista al Interesado se presen
ta el Dr. Frías á fe 8 contestando qne- 
por trabarse de pagos hecho por un tur-  
•tero no le era posible reconocerlos <le

  plano al solo mérito-de los documentos
 privados que se aconpañan á la deman
da:, que tampoco puede reconocer Ja.ne
cesidad y efectividad de tales gastos,
debiendo abrirse á prueba el incidente
ñ fin de que el actor justificara coi\
•extremo.  

Abierto á. prueba el artículo se pro-
  dujo lá que enuncia el certificado. de fs

19, liaii.átidose los autos para sentencia
A fs 28 vta, y  

 
       CONSIDERANDO: 

J Que el (Jemandi'.do al contestar .la
.acción estaba en el deber de manifestar
«x.presa y categóricamente si ignoraba
tjiie la firma de los documentos acom-
jpuñados en la demanda eran o“nó de*
las personas á quienes se atribuían.

Art. 150—3o. apartado del (lid. de
Procs. . •> - ■

No habiéndolo, hecho asi debe decla
rarse que dichas firmas son auténticas
conforme á lo dispuesto ^en la parte
final del art. 151. del Código citado:
por otra parte/los documentos de fe 1. y
í han sido expresamente.reconocidos por
sus respectivos firmantes á, fs 17 y 16.
Hay pues respecto de ellos un doble
reconocimiento.
3L Que acreditada en esa furnia la
«fe.ctivrdad.de los gastos detallados por
•el actor en la planilla de fe (i. solo tpie-
da.por examinar si tales,giisi os han si
do necesarios^' legítimos "y siendo á

 uicio del' infrascripto pmfectainente
aplicable al caso las consideraciones
 iertin'entes que el actm fnrmnia en su
-salegato defe 3f, eljuzgado ¡as reproduce
«sn. toda su extensión.    

 Hl Que de acuerdo con lo que procede
t? lo dispuesto por los arts. 222-1 del
C¡ód- Civil y 344 del de Piocedimientq.s

condenarse ;íl jleniamiado ni pago
tlu la suma reclamáda y de las costas.

Por, ludo lo'qual tallo: condenando á  
Don ,Túan-T. Frías á pagar al. snsonario
del actor Don Luis L. Panissini en el

¡’ termino'de diez ■'dias la cantidad lie-
. ciento noventa pesos diez centavos mo 
I neda nacional por [ioncept.o dedos gas-
; . tos del depósito almlid.0 en l.á demanda
I de fe. 7 y das costas á cuyo efecto re- '
j guio los honorarins'del Dr. Alvares.
>- Tamayo y Procurador d. A." Pajal en
i las suma-de-doce y seis pesos respec---
| tivamente.—Repónganse las. fojas notifí-
i qnqse y dése al Boietin. Daniel Jitc.he-

-verry.—
 IToihtís IV k'ai’i'italcíe. SECRETAHID

i .  

| Domingo Salvatierra Tm\ Cdsar Ci~
| ■ mino -i Saccaion »

Salta,. Agosto,2 de-1920.
Y vistos: estos autos llamados a 

fs. 30 de los que resulta.
1. ° Que con fecha veinte-y tres de

* Diciembre del año-' próximo pasado  
se presentó»al juzgado' Don Cesar   
Cimino—Presenta pomo basé de la-
acción el pagaré de fs. 1 suscrito
a su favor por Don César Cimillo
por la suma de seiscientos pesos
en esta ciudad con fecha seis de 
junio xTe 1903—lil escrito de de
manda de fs.'2-ha.ee cesión de di
cho crédito a favor de Don Pascual   
Cantarín! lii que. se-ratificó* por-
acta de" fs. 14—Pide en definitiva 
sea condenada la sucesión deman- 

  dada en caso de oposición al pago
  del capital; sus interesesjnoratorias
   .y" costas.—             

2. °—El traslado de la^demandá es 
  contestado a fs. 6 p‘br el’.Dr.- Julio
Figueroa en el carácter de curador 
de la sucesión 'de Don Cesar Cimi
llo, manifestando que si de lá prue  
ba qite debe rendir el actor para
justificar .qi^e la firma que suscribe
el documento deis. 1, resulta ser la
que usaba el causante. nada tendría  

' qué observar al pago de-la suma 

fe.ctivrdad.de


í
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  reclamada y limitando el pago de
los intereses a la.fecha de la inter-

  posición de este juicio—Previo dic-
  tómen, del Sí, Agente Fiscal de
fe.' 7 se abrió la Causa a prueba a

  fs, 7 produciéndose' ht que expresa
   -éí actuai ib de fs, 21 ytá. y        

COSSIOERANDÓ.:    

,1.H Que en vista dé la demanda y
 su . contestación y la conformida-l
■que le presta al actor.en.eraiegafo
 ■de fs.-24 con respecto a las entré-
 gas.que dice'haber recibido el ce-
 dente de'parte del Señor César-Ci-

  mino en la absolución, deíposicio-
 eg de fs.-18 a. fs. IpCoiwari la qué
 -dá"el.curador referente al informe'
 caligráfico de*fs. 11 a 12 solo que-
 da á resolver los intereses que'de-
 ben abonar.—•

2. " Ño, habiendo intereses estiprn
-lados, y no teniendo requerimiento
 udicial ni extra---judicial'deben es
tos abonarle desde lá fecha de la

   demanda.—    
3. " Las costas deten ser satisfe-

 clias en el orden causado porque
  en virtud de la situación especial
 -del curador'dé no ¡estar obligado a
 ■•conocer la autenticidad de Ja-firma-
 del pagaré de fe. 1 la contestación
 a la demanda no significa oposición’
y por lo que hace-ál demandado la
plus petilis de que se hace mérito
no es causa determinante dé este,
juicio por la razón’ anteriormente

  apuntada.—
Por ello fallo: haciendo lugar a

 la demanda' interpuesta a fs. 7 por
.Don Pascual Canterini cesionario
 de Do.n. Domingo Salvatierra y con
denando-a la sucesión deJDqn.Cé
sar Ciminó ál pago ¿le.Ja cantidad

•de quinientos diez"y seis 'pesos
   y sus 'i nterpses desdé .la fecha, dé la

interposición de la-demanda débien-
    do 'abonar ' las costas en^.éi.‘" órdéfi

•causadas—Rep. Igsj .fojas—Deseca!
Boletín—Dáiitel Etchéyerry—

fes copia-      Tjjmif! -N.''IParucdífá

Pablo Serrano vs' Estíbaljflo Za^
.mora, «Ejecutivo»      

Salta,. Agosto026 de 1920 
Y Vistos: Resultando:
Que el 26 de'Marzo de 1914 se

. prcs’entÓ.Don Papl.o Serrano inician
do ejecución contra don Irstibáldo
Zamora por setecientos nueve pé-

!- sos procedentes del pagaré protes
tado de fs. 6.—Librado el corres
pondiente mandamiento se trabóel 
embargo de; que instruye lá díli-'

■ geqciá 'dé'fe. .10, citándose de re-
• máte n! ejecutado quien se preseá-  

til á fe. 14 deduciendo las excepcite
nes de pago, y falsedad de título cóp
que se inicia la ejecución, ■

Dice que la causa de la’obliga
ción a que hace referencia el docu
mento-ejecutivo, es la. compra ven
ta de tres chacras-en • la Colonia

 « Los Manantiales» Provincia de 
Jujiiy, adquiridas por el excepción
hánte del señor Cá rlosy R, Capeo’
bianco, en cuya venta el'ejecutante,
intervino como comisionista'* Que
por consiguientes sus relaciones:'
de derecho las tenía con’ el vende
dor y no con el señor Serrano a
quien nunca compró nada.—Que

. habiéndole pagado los saldos de
esas .compras aCapobianco no po
drá cobrarle suma por ' el mismo

  concepto y que en consecuencia,
procedía la excepción del pago.

.   ' Que fündaba’te segunda en que
la-causa de Ja obligación, expresa-  
da en el documento ejecutivo,
puesto que el nunca compró a Sé¿  
rrario y que'solo se explicábala
existencia de -ese documento^ por
habérselo firmado en blanco . a áe-.

¡- rran o, q ü iqn sé. habia aprovechad ’̂,
í de ello llenándolo en laforrna que
J aparece.              
! ’ Por-ello y lo'dispuésto en-las’ dfe-
! posiciones que se citan, a fe- 14, pe-
¡ dfat se .hiciese lugar'áí-las- -eAcep-
i .clones deducidas •'re-cha       
i ejecución con costas y dejándole <
i salvo las acciones dé otra’’••'índole.
: 4üé pudiera tener contra cl-acíor?.
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, Corrido.-el trasladó‘der ley,'cón-
te’sta ;el-’<-jecutante-a fs,’. 1.7, pidiendo
«1 rechazo de !la.s excepciones con
-costas, y abierto a,'prueba el. inci-.
dente, .son. IIamados los autos para'
sentencia despees de sñrireñcimien-
to.‘       

   y-  CQNSmERANDOr     
^--jQue. la excepción de pag© nó
ésta justifichdó enLáutos. Pará-que
■él págo^ exista,-.es nienester se ha
ya, heého' al .acreedor ó-á quien 10
represente " en' ; forma.—Es decir

 ipie ’eí recibo- cpVres.pondi.ente debe
 emanar del actor y. en . .el caso
sub-judice nó, se .ha • presentado cíó-A
comento, alguno que acredite \,el
•pagó hecho al seflor Serrano.—Que
anticipándonos- en "hipótesis a
juzgar de la-validez, de. los recibos

  firmados por eL.señor' Cá-rlpsd R.
éapobiaqcó al dorso-de Ips tres
-documentos, escrito por el ejecuta
do. y,don Gregorio Colina'Jdung me-
ra. que-obran tí Is. ól - y 52 sería
inadmisible la  pago;excepción”.de

  opuesta porque, los recibos están
fechados el 25’dé Junio de 1912 fe
cha en qué ni- él. ejecutado ..ni su
garante han podido efectuar el .pa-

  gó deFcrédito -al- -señor ■ -Gápobian- 
Co, por que. este con techa* 19. cié  
ñuniod.él mismo año. e$ decir seis,
días antes habla ‘cedido al señor1' 

  Pabló1 Serrano-el crédito que aqueV
tenía contra el ejecutado p.qr sal

 do de la compra de tres chacras
  (Nos. 30 ,3f-zy 32 B) en «Los Ma-

hantialcs»?'Provincia de Jujuy. En"
efecto, por la escritura de compra-
•venta que obra ,de fs. 53. á. 58 de.
■estos autos, escritura qtie para el
 ejecutado tiene como' fecha cierta
lá de su redación, se comprueba' la

   -.acción del crédito" - por concepto
 de aquel saldó de cómnra, entre el
señor Ca.póbianco-y el. señor ,6e-

 Tj-ano.    
; Luego, repito, riunadmitiendo la

 áxitenticidad de los .recibos otorga-
 lb.s por Capobianco? con fecha 25
  dc Junio de, .1912, ése pagó no pue

de oponerse al" ejecutante, .poique  
Capóbianpb había, cedido él "crédi-   

‘ tp,á¿'Serrano'por escritura pública. 
sei.s.dias antes. .    

- ’ Al efecto'cabey’récorda'r’.. la dis
posición pertinente .al'art-s731 ' déh
Cód. Civil qué dice «El pago de
be hacerse ’á" ía/persona, á cuyo   
favor estuviera constituida Ja-obli
gación,. rsz ,no hitbie-se ,cadido el

' crédito-»         
2.°—"Que habiéndose fundado la ex-
cepqión-dedalsedád-en el. hecho de   
-haber entregado,. ,el-ejecutado-- al  
actor, firmado’dn blanco, el. docu
mento con,que se ejecuta, leí que

• habíase a&i.’llenado-porj el déraán-
dado, con abuso.de' -coniianza, in-  
cúmbia al.clemañdado, de confort
midad con lo estatuido'poi; el. art."
1017 del Cód. Civil, probar el abu
so ó fraude atribuido.—Pero esta
prueba no.se ha producido y de

  consiguiente rige el caso'la dispo-  
sición del art. 1016 del. Có'd./.Ciyi  
según he que:..reconocida la.. lirma 
por .el. otorgante el contexto del
documento líácé. plena íé. /

. Tampoco .es aceptable, para prp-  
  bar esta excepiibn,-- la . socorrida

fesis del. demandado, relativa á la 
ausencia de causa" á la-obligación,

  porque con la escritura de fs, 53 
  sé ha probado que... éñ la fecha _de-l

documentó .con que sé ejecuta,*’;el
,actor había comprado al señor Car
los R. Capobiapco los terrenos ó 
chacras 30 31. y 32 serie- B. dé la
.Colonia «Los'Manantiales;» vendí- 
dos aí • demandado;’ sübrágándose-
en la obligación de escriturar á es- 
te é iguaimente en los créditos por
saldos aun débidos de las. referidas
compras; de manera que si eGseñor-
Capobiancó cedió esos'créditos-al"
ejecütante señor Serrano-, la causa
misma dé la obligación expresada

 en el." pagaré de fs." 6. ex.istfa 'e n
realidad y era verdadera.    

   'Por estas consideraciones y no
dispuesto por los arts. 459 y 46S:
.del Cód;dé Procds5fállo: rechazan-   
  dó las'excepciones opuestas á fs. Í4.    

excepci%25c3%25b3n%25e2%2580%259d.de
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y -"mandando ' llevar la ejecución
  adelante basta hacerse el acreedor  
  -íntegro. pago.-'del capí tu I" rec.lamad't\ 
  sus ¡intereses - y. costas’, á cuyo efec-
  to regulo las honorarios =de lo  
  doctores Serrey y Sil r.a vía', en t re i n -
  ta pesos, los del doctor Serré.y en
ochenta,-los del-señor Sánchez en

 sesenta y los del señor Porcada en.
veinte, pesos' |nfo —Copíese, dése al
BóuETix.OFrciAh y Krépóngasq.las fe-

  jas —Daniel .JítQheverry.  
-Es - copia:  Tomás N. Rarimalde  

                
j^e- 'Angplis Aljbnso ’CfffíGur:-

  Gai-cia.y' Cía «Cobrode pisos»...
'Salta., Setiembre 16 -de. 1920  

  y Vistos: Rés-iilLa'n'lo;   :

  Que íi .fs 8’, el, representante .‘de U-
 .parte (leniamiadaj sin contestar la_ac-
 c.ión ; se .presenta, oponiemib l.u éxcé¡)-

    cíóh de arraigohtle! jiiicio,-. con... costiis.   
Que la parré autora manifiesta en el

precedente escrito su intención de arrai-
 .gar él' juició, a leuyp efecto pide se fije  

    el monto de ia. fianza: pero recaba la
    -exoneración de las costas, por que no

ha formulados oposición..,.al^denfeho de'
uitte■■lia ugnilo - larqya-rte^-^oiñíau-r      

  Y Considerando.
1—Que dada ¡a conformidad del ac-

  turprocede ía fijación dél monto de' la'
     fiiiiiza de arraigo, la que debe ser esta-

     blocido por él juez en proporción ai ya-
 lor litigado .y con relación a,las costas

  y gastos que' puedan originarse en
 el juit-io,  

. 2—Que. la excepción do arraigo tiene
    el carácter de una ventaja, acordada

por 1« Ley al demandado que la
■Solicite, en casos aunó el presente: más
-como todo derecho oblativo, no .-trae
iipnrejiidas Jas costa-s, .siXiu un tanto ■

  que el actor ío deséónozra,’ originando^
asi un ineidento injusto, y <wtno este
'incidente no se ha provoca/lo el
stib-liié 'ninguna razón' -existe pata im
poner 'las costas al actor—{T.- fállñs; •
Cám: Com. 96—254 y Cu-nf; GÍr:'15O— •

l (177)—Por ello syjiace lugar a la ex~
j ’ reprión ile arraigo .opuesta a fe .8-si»
■ costa-s., "fijándolo en (pimientos .pesos lá
1 fianza qríe debe prestñr.-el acf,or .pa’.f:fe
| arraigar leste Juicio—En $11,. c(msi\-
• cuencia ofrezcan esa fianza-para ser ca».
| lificada—Dopiese. dese al Boletín- y no-

tifiquesé- a sus efectos.           
     .Daniel Eícheverry

E            ás IV. Jz-arrlíatele   

EDICTOS
SUCESO RIO.rHabiéndose- decla

rado. abierto él i 11 icio sucesorio de
don         
Ildefonso Corhnayo y .de <loña.
Anselma. Bonifacio de Corimaya
por auto?de fecha, de ayer del 'Se-

   ñor Tuez .de 1 .‘‘-Instancia y- tercera
  Nominación- doctor Humberto; Cá-
  ñepaj. se citi, llama' y- emplaza ¡t

todos los . que- se consideren /con  
í algún.derevho. a esta’-sucesión sé-  
I  presenten a hacerlos^valer- de’ntrót     

del término, tle,treinta días bajoyíF 
• pércibiráiéntd de lo qñe hub.ie're la-
i .gar’. en derecho.      
¡.   .Salta, Setiembre 22 de i'92().--

Riatrdo. R. .■HJessqaes, Tí.   &  

DESlSlNDE—Se hace súber
; las personas interesadas, por medió 

del presente que se publicará du-
' raute treinta días, que. por; tesóla*

cióii del señor Juez de r‘Instancia,.  
•en lo civil, .doctor Daniel E't'cheve- 

¡ rry, el agrimensor don. Waltér
Hessling, .procederá el diasque el   
propuesto' señale, -.a verificar Ta. 
mensura, deslinde y atnojonaíñien- 
to-de la finca •<San José», ubicadí 
eií el-Departamento de. ’Cafayate^
Partido.de Loroliuasi, 5- rodeada a 

Partido.de
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Norte y Este por la. finca denomi
nada «El «Carmena.de los .señores
Valdez y Sáravia; Sud finca Lá In-
dustia, de la Sra, darinen Diez dé
Frías, y finca El Carmen de la su
cesión d.e la' Sra, Edehnir.a E. de
Frías, y Oeste con la finca El Re
creo, de la Sra. .Carmen F.-de Pe-
ñarra;' mensura que se lia decretado
 a. solicitud de don Pedro J. Aran-
cía y traiqitada por • la secretaría a

 ni cargo—Salta, Setiembre 29 de
j'920-   

Tomás-N. Isárritalcle

    QUIEBRA—Por disposición del señor
 uez de primera instancia y segunda no
minación,' doctor Alberto Mendloroz, se
hace saber a los acreedores dél’.c&nc-ur-
so formado al comerciante de esta plaza

   dzon Juan Rodríguez de Alnieida,que kt
cuenta de administración‘deí síndico,.el
estado'de haber del concurso v provéc-

  tp dejlistribución, se encuentra, de "ma-
piñesto en la secretaria del autorizante,
por ocho días perentorios a los efectos del
 articulo 119" de la ley de Quiebras: al
mismo tiempo se cita"a -los acreedores
del concurso para que concurran a.junta
el .día,30 dpl presente, mes a horas-quin-

 -ce, a efecto de regular los honorarios del
 „Síndi.coliquidadbf-y letrado patrocinante.

    Salta,"2(Lde;Oetu.bTe de 1-92Ú.—J uan Ra-
 món TulfD     

Nota:—Se hace saber que la audiencia se
ñalada anteriormente hiTsido postergada

■pára- el día 12 de Noviembre próximo -tu
horas nueve y treinta.—Salta, 30 de Oc
tubre dé’ .1920.—Juan .Ramón Tula, . Es
cribano secretario4

. DESLINDE—Se hace subgr a las perso
nas interesadas, pormedio del presante
que se publicará durante treinta diíis. ’qúe
por resolución del señor Juez de 1JI Ins
tancia, en. lo civil, doctor Daniel Etche-
verf y, el agrimensor dotí walter Hesslíng’  
procederá el día que el propuesto señale,   
a verificar Ja mensura, deslinde y amo
jonamiento de la finca-«El Carmen ■> ubi
cada, en el' Departamento" de Caláyate,
Partido de Tólombóh, y rodeada al Nprte, 
por las propiedades de don Wenceslao 
Plaza y don. Basilidés P,enalba; al Stíd>  
propiedad de don Basilídes Pefiálba; ah
Este, el Rio Santa María y al Oeste con
el pié de) Cerro que la divide.con la es
tancia de ios Peña!ba; mensura "que se há
decretado a solicitud de don J, Sepovio 

  Valdez tramitado por la secretaría a mi
  cargo. Salta, Setiembre 27 de 1.920—To

más Izarru'alde, secretario. '    

jmph^ñtX oficial.

Carmena.de

